
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420190060600 Ejecutivo Singular Banco De Bogota Gustavo  Anaya Samia 02/05/2024 Auto Decide - Nombrar 
Curador

08001418901420210068600 Ejecutivo Singular Manuel Jose Redondo 
Levette

Nestor Andrés Trocha 
Manosalva, Ludys  
Barandica Quiroz

02/05/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 3 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210097100 Ejecutivo Singular Servicios Temporales 
De Colombia 
Tempocolba Ltda

Damarbo S.A.S. 02/05/2024 Auto Decide - Correr 
Traslado De Las 
Excepciones De Mérito 
Propuesta Por La 
Demandada Damarbo 
S.A.S., Actuando Por 
Medio De Apoderada 
Judicial, A La Parte 
Demandante, Por El 
Termino De Diez (10) Días, 
De Conformidad Al 
Numeral 1 Del Art. 443 Del 
C.G.P., A Fin De Que Se 
Pronuncie Sobre Aquellas, 
Y Adjunta O Pidas Las 
Pruebas Que Pretende 
Hacer Valer En Este 
Asunto, Si A Bien Lo Tiene.

En la fecha viernes, 3 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

da81d5e3-221c-4913-83f2-f17e6c4ec69f

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Viernes, 3 De Mayo De 2024De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230085400 Ejecutivo Singular Credititulos  Sas Otros Demandados, 
Isaias Manuel Diaz Avila

02/05/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230085400 Ejecutivo Singular Credititulos  Sas Otros Demandados, 
Isaias Manuel Diaz Avila

02/05/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230103200 Ejecutivo Singular Anerol Pedro Urbino Quinto 
Perez

02/05/2024 Auto Rechaza - Rechaza 
Por No Subsanar

08001418901420230130500 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Valverde Lara Ermila   02/05/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230130500 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Valverde Lara Ermila   02/05/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230130600 Ejecutivo Singular Cooperativa Financiera 
De Antioquia

Carmen Julia Guzman 
Mercado

02/05/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230130600 Ejecutivo Singular Cooperativa Financiera 
De Antioquia

Carmen Julia Guzman 
Mercado

02/05/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 3 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420240022900 Ejecutivo Singular Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito De Santander 
Ltda - Financiera 
Comultrasan

Ana Leonor Gonzalez 
Berastegui

02/05/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420240023500 Ejecutivo Singular Edificio Lanzerotti Lucy Del Carmen 
Cardona Ochoa

02/05/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420240023600 Ejecutivo Singular Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito De Santander 
Ltda - Financiera 
Comultrasan

Yaremis  Quiroz Silgado 02/05/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420240023700 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Rosa  Sarmiento Ruiz 02/05/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420240023700 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Rosa  Sarmiento Ruiz 02/05/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 3 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Dos (02) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2024-00236-00 

Demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER 

LTDA. “FINANCIERA COMULTRASAN” o “COMULTRASAN”  

Demandado YAREMIS QUIROZ SILGADO 

Decisión Inadmite Demanda Ejecutiva 

 

CONSIDERACIONES 

 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6°  del art. 82 del C.G.P., no informo dentro del 

plenario de la demanda las pruebas que se encuentre en poder del demandado y las cuales 

pretenda hacer valer.   

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Debe informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 

Término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a)  Indicar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer valer, 

en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 03-05-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89409d111e61b2a9b950376ea176511eb0e3f1ac7010785534d95506c1550267

Documento generado en 02/05/2024 03:11:24 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Dos (02) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2024-00237-00 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN 

COMERCIAL DM “COOMULTISERVI DM” 

Demandado ROSA SARMIENTO RUIZ 

Decisión Mandamiento de pago 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 

79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 

de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL 

DM “COOMULTISERVI DM”, identificada con NIT. 901.710.992-6, representada acorde 

a los anexos, en contra de ROSA SARMIENTO RUIZ, identificada con C.C. No. 22.596.638, 

merced de un Letra de Cambio de fecha de creación 15 de diciembre de 2022 y vencimiento 

el 01 de octubre de 2023, por los siguientes conceptos:      

A. CAPITAL: La suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

($2.500.000). 

 

B. INTERÉS MORATORIO: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa 

máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde que la obligación se 

hizo exigible hasta el pago. 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

 

TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra. STEFANY PADILLA VALEGA, identificada 

con C.C. 1.129.522.020 y T.P. No. 344262 del C.S.J., quien actuara como apoderada judicial 

de la parte ejecutante, tal como se expresa en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 03-05-2024 

 

 
WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Dos (02) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2024-00235-00 

Demandante EDIFICIO LANZEROTTI 

Demandado LUCY DEL CARMEN CARDONA OCHOA 

Decisión Mandamiento de pago 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la existencia 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 422, 

430 y afines del CGP, artículos respectivos de la Ley 2213 de 2022, Ley 820 de 2003, 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, resulta que hay lugar al mandamiento de pago 

respecto, cuotas ordinarias y extraordinarias de administración dejadas de cancelar por parte 

de la demandada, correspondientes. 

 

Por tanto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

del EDIFICIO LANZEROTTI, identificada con la NIT. 830.055.897-7, representada acorde 

a los anexos, contra la LUCY DEL CARMEN CARDONA OCHOA, identificada con C.C. 

No. 22.420.875, en su calidad de Propietaria del Apartamento 502A, del EDIFICIO 

LANZEROTTI, ubicado en la Carrera 48 No 100 - 78 en la ciudad de Barranquilla; a merced 

de obligaciones de cuotas ordinarias y extraordinarias administración dejadas de cancelar por 

parte de la demandada, correspondientes por cuotas ordinarias del mes de Abril de 2023 por 

valor de $55.415 pesos; del mes de mayo de 2023 por el valor de $531.688; de los meses de 

de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023 por el valor de 

$ 591.000 pesos cada mes; y por la cuota extraordinaria de diciembre de 2023 por valor de 

$1.056.360 pesos, por los siguientes conceptos: 

 

 
 

A. Cuotas de Administración: La suma de CINCO MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

TRES PESOS M.L. ($5.780.463) de CAPITAL (Por expensas ordinarias de 

los meses desde abril hasta diciembre de 2023 y las expensas extraordinarias 

de diciembre de 2023). 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

 

TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra. KARINA RUTH BARRAZA PEREZ, identifica 

con C.C. 22.465.908 y Tarjeta Profesional, No. 119.991 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien actuara como apoderada judicial de la parte ejecutante, tal como se expresa 

en el poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 03-05-2024 
 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70f0507e20eac6af2640857639556b9c147033671c7c691f730cb74e7b3f446e
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Dos (02) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-00854-00 

Demandante CREDITITULOS S.A.S. 

Demandados DIAZ AVILA ISAIAS MANUEL Y CLAUDIO ANTONIO 

GAMERO PACHECO 

Decisión Mandamiento de pago 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 

79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 

de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

de la sociedad CREDITITULOS S.A.S., identificada con NIT. 890.116.937-4, representada 

acorde a los anexos, en contra de DIAZ AVILA ISAIAS MANUEL, identificado con C.C. 

No.  1.143.451.399 y CLAUDIO ANTONIO GAMERO PACHECO, identificada con C.C. 

No. 8.764.497, merced a los pagarés N° FC- 94157 de fecha de creación 19 de junio de 2015 

y fecha de vencimiento 18 julio de 2023, por los siguientes conceptos:    

A. CAPITAL: La suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS ($2.675.380).  

B. INTERÉS CORRIENTE: La suma acordada en el pagare, correspondiente al 2%, 

del capital adeudado.  

C. INTERÉS MORATORIO: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa 

máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el 19 de julio de 2023 hasta 

el pago. 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

 

TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra. ANDREA VANESSA GUZMAN BARRIOS, 

identificada con C.C. 1.140.861.182 y T.P. No. 282.974 del C.S.J., quien actuara como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, tal como se expresa en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 03-05-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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                   Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Dos (02) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 080014189014-2023-01032-00 

Demandante ANEROL Y ASOCIADOS S.A.S. 

Demandado PEDRO URBINO QUINTO PÉREZ 

Decisión Rechaza demanda por no subsanar en debida forma. 

 

 

 CONSIDERACIONES 

 

En armonía con el artículo 90 del CGP, por auto de fecha 15 de enero del 2024, notificado 

por estado del 16 de enero del 2024, se inadmitió el libelo en puntos específicos, so pena de 

rechazo, por la siguiente anotación: 

 

 
 

De lo anterior la apoderada judicial de la parte demandante presenta escrito de subsanación 

en el término requerido, observando el despacho que en relación a los puntos enunciado la 

Dra. ROSMIRA MARIA VEGA ZAMBRANO, dio respuesta de los mismos tan como se 

evidencia en el memorial presentado al correo institucional de este despacho de fecha 16 de 

enero de 2024. 

 

Mas sin embargo observa el despacho que se solicito se anexara el poder que reúna los 

requisitos del C.G.P. y/o ley 2213 de 2022 para actuar en el presente proceso, de dicho poder 

se observa que:  
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Como se puede evidenciar el poder presentado no cumplió con lo ordenado; Si bien junto 

con la subsanación de la demanda se aportó poder, no se observa que haya sido conferido 

través de mensaje de datos, es decir, que el poder sea remitido desde la dirección de correo 

electrónico del poderdante al correo electrónico del apoderado, o se podía presentar el poder 

o su otorgamiento, optando por la presentación personal de dicho poder ante notaria, 

circunstancias que no se evidencia en la subsanación lo que no permite constatar la 

trazabilidad del poder conferido con fundamento en los requisitos del Código General del 

Proceso y/o ley 2213 de 2022.  

 

En virtud de lo anterior podemos determinar que, no se cumplió con lo solicitado en el inciso 

B del numeral primero del auto de fecha 15 de enero del 2024; por lo que se rechazará la 

presente demanda. por lo tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con 

las anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente 

nativo digital. 

 

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 03-05-2024 

 

 
WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Dos (02) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01305-00 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y 

SERVICIOS AVALES “ACTIVAL” 

Demandado VALVERDE LARA ERMILA 

Decisión Mandamiento de pago 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 

79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 

de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES 

“ACTIVAL”, identificada con NIT. 824.003.473-3, representada acorde a los anexos, en 

contra de VALVERDE LARA ERMILA, identificado con C.C 31.927.343, merced del 

pagaré No. 168121, diligenciado el día 30 de abril del 2023 y con fecha de vencimiento el 

día 24 de noviembre del 2023, por los siguientes conceptos:    

A. CAPITAL: La suma de DOCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/L ($12.654.577).  

B. INTERÉS CORRIENTE: La suma de TRES MILLONES CUARENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($3.045.535), desde el 04 

de abril de 2023 hasta el 24 de noviembre de 2023.  

C. INTERÉS MORATORIO: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa 

máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde que se hizo exigible la 

obligación hasta el pago. 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

 

TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: Reconocer personería al Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, identificada 

con C.C. 1.010.176.796 y T.P. No. 202.950 del C.S.J., quien actuara como apoderada judicial 

de la parte ejecutante, tal como se expresa en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 03-05-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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Dos (02) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01306-00 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA – C.F.A. 

Demandado CARMEN JULIA GUZMAN MERCADO 

Decisión Mandamiento de pago 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 

79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 

de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

de la COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA – C.F.A., identificada con NIT. 

811.022.688 - 3, representada acorde a los anexos, en contra de CARMEN JULIA GUZMAN 

MERCADO, identificada con C.C. No. 1.069.473.508, merced de un Pagare No. 

1.069.473.508 de fecha de creación 17 de agosto de 2021 y vencimiento el 01 de septiembre 

de 2023, por los siguientes conceptos:      

A. CAPITAL: La suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/L 

($9.451.573). 

 

B. INTERÉS MORATORIO: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa 

máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el 02 de septiembre 

de 2023, hasta el pago. 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

 

TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: Reconocer personería al Dr. EDISON ALBERTO ECHAVARRIA VILLEGAS, 

identificado con C.C. 1.017.158.875 y T.P. No. 275.212 del C.S.J., quien actuara como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, tal como se expresa en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 03-05-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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Proceso EJECUTIVO 

Radicación 080014189014-2019-00606-00 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ 

Demandados GUSTAVO ANAYA SAMIA 

Decisión Nombrar curador 

 

CONSIDERACIONES 

Una vez revisado el expediente digital, constata esta agencia judicial que, la actuación 

subsiguiente en el presente proceso resulta ser el nombramiento de curador ad lítem a favor 

del demandado GUSTAVO ANAYA SAMIA, de conformidad al emplazamiento ordenado 

por esta agencia judicial en virtud de auto de fecha Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) al interior del proceso, habida cuenta de la inscripción del acto procesal 

en mención en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, motivo por el cual, se 

procederá a realizar nombramiento de curador ad lítem en aras de garantizar los derechos de 

defensa y contradicción de la parte demandada al interior del proceso, en armonía con el 

inciso 7° del art. 48 del C.G.P.; por tanto, el juzgado,   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Nómbrese a la abogada EMILCE MARIA BENAVIDES BELEÑO identificada con 

CC. 1045667924 y T.P. 213586, como curador ad lítem del demandado GUSTAVO ANAYA 

SAMIA, identificado con C.C. 3.832.129, de conformidad al emplazamiento ordenado por 

esta agencia judicial en virtud de auto de para que la represente al interior del proceso.  

 

SEGUNDO: Comuníquesele a la designada su nombramiento, quien se puede localizar a 

través de su correo electrónico: emilsebenavides@hotmail.com  

 

TERCERO: Por secretaría, proceder con los actos necesarios de notificación, control de 

términos y reingreso al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 3-05-2024 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Dos (02) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 080014189014-2021-00971-00 

Demandante SERVICIOS TEMPORALES DE COLOMBIA S.A.S. 

Demandado DAMARBO S.A.S. 

Decisión Ordena traslado de excepciones de mérito. 

 

 

 CONSIDERACIONES 

 

Observa el despacho que, dentro del proceso de la referencia, que la parte demandada dentro 

del término conferido para tal fin allegó excepciones de mérito, con base en las cuales habrá 

de procederse al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del art. 443 del Código General del 

Proceso. Por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Correr traslado de las excepciones de mérito propuesta por la demandada 

DAMARBO S.A.S., actuando por medio de apoderada judicial, a la parte demandante, por 

el termino de diez (10) días, de conformidad al numeral 1 del art. 443 del C.G.P., a fin de que 

se pronuncie sobre aquellas, y adjunta o pidas las pruebas que pretende hacer valer en este 

asunto, si a bien lo tiene. 

 

 

SEGUNDO: Vencido el termino ingrese el expediente al despacho para el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 03-05-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Dos (02) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo:        080014189014-2021-00686-00 

Demandante:   MANUEL JOSE REDONDO LAVETTE 

Demandado:    NÉSTOR A. TROCHA MANOSALVA y LUDYS M. 

BARANDICA QUIROZ 

Decisión:          Ordena seguir ejecución.   

 

CONSIDERACIONES  

  

1.1. Premisas normativas  

 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 

legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 

del Proceso, así:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Destacado 

del despacho) 

 

Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 

indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 

a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  

 

Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 

del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  

 

Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 

comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 

especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 

tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 

proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 

de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 

demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 

C.G.P.   

 

Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 

de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  

 

En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 

auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 

C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 

prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 

personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 

derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    

 

A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 

halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 

siguientes términos:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 

el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
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electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 

naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea 

este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 

solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar 

que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

 

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal (UPU) con cargo a la 

franquicia postal.” 

 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 

siguiente con relación a la precitada normativa:  

 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido 

en la Ley 2213 de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual". Dicha 

disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió la parte 

actora en el caso que se analiza». 

 

«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, 

en la sentencia CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha 
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reglamentación fue que permitió que las notificaciones se realizaran directamente. 

En concreto, el Alto Tribunal estableció: 

 

"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias 

al régimen de notificación personal de providencias. Primero, permite que la 

notificación personal se haga directamente mediante un mensaje de datos y elimina 

transitoriamente (i) el envío de la citación para notificación… 

 

…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien 

debe: (i) afirmar bajo la gravedad de juramento “que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar”, (ii) “informar la 

forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias correspondientes…”1 

 

1.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 

la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 

notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas. 

 

Con respecto con la demanda LUDYS M. BARANDICA QUIROZ, este despacho en auto 

de fecha 25 de marzo de 2022, resolvió reconocerle personería al abogado ALEJANDRO 

SALTARIN MENDOZA de la demandada en mención; el cual presento recurso de 

reposición contra el auto que decreto librar mandamiento de pago.  

 

Al respecto, el artículo 301 del Código General del Proceso, contempla:  

 

“NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE: La notificación 

por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Se entenderá notificado la demandada LUDYS M. BARANDICA QUIROZ por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso.  

 

Así mismo, evidencia el juzgado que, no existe en el plenario escrito de defensa proveniente 

de la parte demandada dentro del término legal contabilizado a partir de su notificación, razón 

por la cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del Proceso, 

se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata esta 

dependencia judicial que el demandado no propuso defensa. 

 

Con respecto al demandado NÉSTOR A. TROCHA MANOSALVA se observa, que el 

apoderado del demandante aportó constancia de notificación de la demanda siguiendo el 

procedimiento señalado en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, observando el despacho 

judicial que, los soportes documentales aportados por el apoderado evidencian el 

                                            
1 STC4204-2023. 
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cumplimiento del trámite de notificación.  

 

Así mismo, evidencia el juzgado que, no existe en el plenario escrito de defensa proveniente 

de la parte demandada NÉSTOR A. TROCHA MANOSALVA dentro del término legal 

contabilizado a partir de su notificación, razón por la cual, en cumplimiento del segundo 

inciso del art. 440 del Código General del Proceso, se tendrá surtida la notificación del 

mandamiento de pago de fecha la que se percata esta dependencia judicial que el demandado 

no propuso defensa. 

 

En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada a los señores NÉSTOR A. TROCHA 

MANOSALVA y LUDYS M. BARANDICA QUIROZ, y por no existir escrito de defensa, 

se aplicará lo previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir 

adelante la ejecución.  

 

Por lo tanto, se;  
RESUELVE  

  
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados NÉSTOR A. 

TROCHA MANOSALVA, identificado con Cédula de ciudadanía No. 1.143.461.916 y 

LUDYS MARIA BARANDICA QUIROZ, identificada con Cédula de ciudadanía No.  

32.813.789, como fue ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 

  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 

Código General del Proceso.    

  

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 320.000.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  

 

CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 

adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  

 

QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

                            JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 03-05-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO  

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez
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Treinta (30) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2024-00229-00 

Demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER 

LTDA. “FINANCIERA COMULTRASAN” o “COMULTRASAN”  

Demandado ANA LEONOR GONZALEZ BERASTEGUI 

Decisión Inadmite Demanda Ejecutiva 

 

CONSIDERACIONES 

 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6°  del art. 82 del C.G.P., no informo dentro del 

plenario de la demanda las pruebas que se encuentre en poder del demandado y las cuales 

pretenda hacer valer.   

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Debe informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 

Término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a)  Indicar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer valer, 

en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 02-05-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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